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^oUttn®#1îctai
DÏ LA

tBOfiscsA as wasoBÀ
ArtleaU L“ Las UyM abligfcfan an 1* PeniaiwU, i«l«8 

BtUwea y CkDJvrÎM, & loi Teinte d la.» d* a» promulgtcioD, 
<1 en «llas Bo se ¿ÎHpiui«>« otr* eoea. Se entiende hecha le 
ÿtannlgaeiÔB el die en qae termia» le ineereidn de 1» ley 
»fc 1» Saetía «<euU.

Art. 8’ La igaeraaoi» 4e lu teyú, ne: exeni* de «« 
tanpUmiento. .

‘Art. 3’ Les leyes ne î endrin efeete retroBotire, ei no 
dUpuieren lo eontrarie. (OMift eieii eijeni»)

Al Reel decreto de i de Knoro ne 1588 y 1» Real orden 
•• 6 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por les oor- 
feiaciones provinciales ni municipales ningún doenmento 
«. •Beritara sin qne toe rernntantes presenten lot recibos 
te haber satisíeoho lo» derechos de inserción de loi anna- 
«aa de «ubastas en la aa«íe di Madrid y Bovaria Omcial.

Sú»ur9 t^lU, id tintimot da pateta.
Se publie» todo» les dUs, «ateyte lo» domingos.

NOTA lUPOBTAïTTK.—Inmediatamente qne los Bros. Aiealdee 
y Secretarios reciban uto “B0LETIK„ Íiapondrin que se «]»■ 

cn ejemplar en el sitio de oostambre, donde permanecerá 
huta el recibo dél número «lgni»nt» .

SUSCRIPCIÓN PARTICULAE
Lu Leye», órdenes y anuncio» que a» tcandel pabbesr 

en los B^lttiwt Ofieialt» »» Kan de remitir al Jefe politico 
ruspeotivo, por cuyo conducto »» pasaran Alo» editores d 
•“StóíríWKAÍÍui. > T 21 a. <««>«* >“•!•

Los seaores Secretario» ouidarin bajo su mu eeteuku 
resnensabilidad, de oonservar lo» nun eros de este ielíi.at 
coleccionado» par* #u encuademación, que deberi T»ril - 
oarae *1 final de cada ato. . » «it-.Adtxbtbikuá. Conforme con 1» condición 4. del pile 
m ha serrido de bue para la aui sais, no se iBBcrtard 
Siagnu edioto ó anuncio que ae» A inatnuwa ^’v^îtîî? 
que^âboun lo» intereeade» cl import, de « 
i nano A r»8Ôn de 2b céntimos por linca oySíS.?la^«t. deufimeros suehos AdOcóntimc».

PARTE OFICIAL

1‘ttiiCia tel CansEjo de linistni:
(Gacela ¿el.20 de Junio.) {

SS. Mil. el Rey y la Rema Re- ■ 
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 1 
lamilia, continúan en esta Corte j 
sin novedad en su importante sa- ; 
M. i

*^?~!=ifi=^=5=i^^^SH!^HSf 1
GOBIERNO CíViL i

on LÀ 
f“HOVi:XCIA DE CÓRDOBA

Circular número i93€
PRESUPUESTOS ADICIONALKS 

^Q ateaoión i que los sefioret Al- 
®Ald»8 de los poebios qae & oontinna- 
oión ea releoionaü no han remitido A 
®8te Oobierno los presapnestos adioio- 
tiales del oorríenta ejeroioio, haoíendo 
Bao de Isa utribaotones que me oonfle- 
’« el uítioolo 184 de le ley Manioipet, 
>or la presente se les eperoibe para que 
«» el término de quinto día remitan 
loe ex presad 08 preeapneetos; advlrtíin* 
doles que oaso de no haoerlo se les exi
mirá la debida reaponsebilidad.

Córdoba 19 de Jamo de 1999.
El Gobernador, 

Manuel de Montí.

Aefoeidn yoe te eita. 
Almedinilla 
Baena
Belaloiear 
Blasqnex 
Caspio 
Bo¿a Men oía 
Espiel
Forna nNúflee 
Joente la ¿anoba 
Cranjuela 
Cnijo 
RiooJosa del Detque 
Izaijar 
BoaUlbán 
Moanu* 
Friego 
Zembla (La)

Santaella 
Santa Eufemia 
Torreuampo 
Valeuzuela 
Valsoqaillo 
Villaharta 
ViUanueea del Duque 
Villaralto
Villaviciosa
Viso

Çireuiar núm. Í937
PRESUPUESTOS ORDINARIOS

Habiendo transoUrrido con exceso >1 
plazo sefiol^do en el articulo ISO de la 
ley Municipal para ei envió À este Go
bierno de loe preaapaeatoe ordinarios, 
por la presente ee aperoibe A los Ayua- 
tamientos que A oontinoaoión es rela- 
oionan para qne en el término de quin
to día remitan loa expresados preso- 
pneatoe; previníéndolea que de no rea- 
lizarae el aervicio. ae llevará A debido 
onmplimieoto lo diapaeato en las re
gias 1.* y 2.* de la Beal orden de 22 
de Febrero de 1892 y demás aplioa- 
blee.

Cóidoba 19 de Junio de 1899.
El Gobernador, 

Manuel de Monti.

Reiaeión que ee día.
Almedinilla 
Baena 
Belaloázar 
Benamejí 
Bujalanoe 
Cañete 
Garoaboey 
Carpio 
Córdoba 
Espejo 
E»pieI 
Fernán-KiBaa 

. Fuente 0b«iin&* 
B(aM0ia delyDogna 
lenajar 
Luoena 
Loque 
Moqtalbéa 
Montilla 
Obejo 
Santa Eofemia 
Torreoaarpo 
Tillabarta 
Villavioiosa

Comisifia ;roviDcial (le Cérúolia
Circuiar número {920

Elecciones municipales.—Secretaria.
MONTILLA

En aaaión del día de hoy se ha da
do cuenta é la Uomiaióa provincial del 
expediente electoral quo remite el Al- 
oald» de Montilla, á loa afootoo del ar- 
tlonlo 6/ del Beal deoreto de 24 do 
Marso de 1891, oon motivo de laa re- 
olamsoionea contra la capacidad de los

. Conoejalea proclamados en las últimas
I aleooiones, don Balbino Aguilar Tabla- j
! da y don Franoisoo Cabello Biera; y
1 Bea alta nd o qne oon fecha SS del moa 
j anterior, don Franoisoo Pérex Arce, 
( aleotor de dicha oíadad, presentó una
j iostanoia redamando oontra la capaoi- i 
i dad de don Balbino Agailar Tablai» y I 
i don Franoisoo Cabello Riera, para des- | 
' empeñar bob cargos concejiles, en ra- j 
j eón A que el primero no reone oondi- * 
1 cioaes legales por no pagar oontribu- 

cioues de ningana olaaa y ser auxiliar 
de ta Comisión de apremios por débi
tes de Bienes Nacionales de esta pte»

1 vînoia, y ei segando porqoe no h»- 
biéndose rendido laa cuentas de en 
gestión corno Agente ejecutivo que íué ! 
del Monioipio y es deudor 4 este en | 
concepto de segando oentriboyente y I 
se enenentra apremiado; t

Besoltando qne don Balbino Agnî- j 
lar Tablada manifieeta que es apto pire i 

aer elegible Concejal, porque paga coû
tas por contri b no ión territorial, corno 
dnaBe de una finca, que si bien ee ad- 
jUdied é la Hacienda por falta da pago, 
piensa retrotraería en el piteo qne te 
MBoadá el art. 1.* de la ley ds 174* Ju* 
lie da 1683, habiendo hecho con talab- 
jeto la reoltmaoióa oornspoadtente;

mieionado auxiliar da apremios que ea

oOBoejil. y que oontriboye al Katado 
por Ia altad da la oeota do territorial

Beenltando qne per parte de don 
Franoisoo Cabello Biera, se alega que 
al 8»r declarado oesaote del cargo do

gió que en el término de quinoa días 
praotioera la liquidaoiou de valoree que 
obraban en an poder, lo qne no verifi
có, porqoe no ee le expresaban los oon- 
oaptos ni podía haoerlo de algunoi re
partimientos que no se le entregaron 
oon las formalidades legs los, no ha
biendo sido beata al día d»úl»r»do ras-

Beenltando que de los certificado» y 
documente» qne acompañan loe inte-

r rasados, aparece que ei —
Í oho dimisión del cargo de oomisionado 
* auxiliar de apremio, y el segando ha

ber cesado corno Agente ejecutivo por 
les desoubierto» que le reaoltaban:

Considerando que ai bien don Bal
bino Agoilar Tablada tributaba por 
ana finca, que hoy ee ha adjudicado A 
la Hacienda por falta do pago, no apa- 
raoe que la heya retraído y haya vuel
to A pagar la cuota que le oerreeponda, 
ni tampoco corno heredero de ea madre 
figura como contribuyente por laa fin- 
cae que le pertenecían;

Considerando que los «cuerdos te
mados por el Ayuntamiento respecto 
al Agente ojeontito don Francisco Ca
ballo Biera, demisetraa loe daioubier- 
to» y leapoueabilidadee que ha con
traído durante el des#» peño d« •■ ®“* 
ge, y el art, 48 de la ley munieipal ee- 
tableo» qne ne pueden ser Conoejalea 
loa deodotés, carne sagu^os oentribu- 
yentes, 4 los fondes del Monioipio:

Acordó la Comisióa dederer la ia- 
capeddad legal para el ejereioic dal 
aarco oonoejil 4 dec Balbino Aguilar 
TaWade y don Fraeomoe Cabello Wa- 

jn; an mérita-4 les lasunes expaeetas, y 
que cata raaelooión se publique en ó 
BouTZM OewiAi do la pravinoia y *

t Real deoreto de 84 de Mar» de 1891,

Ministerio de Cultura 2024



2 BOLETIN OTIOIAL DK LA PROVINCIA DE CORDOBA

Lo que se publica en este periódioo 
oficial ú los efectos da la ley.

Córdoba 16 de Janio de 1899.—El
Vioepreaidecte, Agastío Age ¡lar 
biade.

Ta

Circular núm. d93i
CAÑETE DE LAS TO OBES ,

La Comisión proviacial ha vinto, en t 
eosión del die de hoy, el expediente | 
qae é los efectos de los artlooioi 5.* y j 
6.’ del Real decreto de 34 de Marzo ds j 
1691, remits el Alcalde de Cañete de 
las Tories, referente á tas elscoionea 
manioipates verificadas en dicha villa 
en 14 de Mayo último, para la renova- 
oión bienal ds su Ayant amianto, y el de 
las reclamaciones presentadas en dicha 
elección; y

Resaltando que por los veoicos y 
electores de aquél término maoioipal 
don Antonio María Manrique Huertas, 
don Rafael Priego Garcia y don Ma
noel Lara Quero, se deduce ana reoia- 
maoión contra la capacidad legal del | 
electo don Antonio Ortega Coutreras, j 
fandada en que, ú juicio de los reala- i 
toantes, si bien dicho señor aparece con |
el carácter da elegible en la casilla oo- 
rreipondiante de la lista electoral an- 
torisada, no renne ais embargo lee con
diciones elegibilidad, con arreglo al sr- 
tícato 41 de la ley csunioipal;

Bao Itando, que dada audiencia al in- 
teresadó, expuso los descargos que es
timó coadacentes i su legítimo dere
cho, negando la aceberajión de aque- 
Haa:

Considerando que los raen trentes no 
Boompafian Ú su eaCrito-documentoe ai- 
ganos de prueba que determinén la tn 
oapseidad atribuida al sefior Ortega 
Contreras; razón por lo cual no ea fun- 
damento sólido ia simple instancia pre
sentada para épreoiúr la: proteste do in- 
capacidad que contra el mismo se fior- 
mulafy

Oonsiderando, que dentro de tas 
presenpoiones vigentes, no cabe inter
pretar sin prueba desfavorablemente ai 
safiar Ortega la denuncia ds Incapaci
dad que se le atribuye:

Acordó la Comisión declarar la oa- 
patidad legal del Conoejat electo don 
Aztonio Ortega Contreras, para ejer
cer su cargo oonoejil ea el Ayusta- 
mieato de Cafiate de lai Torres.

Y que esta resoluoiôl se pnbliqne en 
el Boletín OnouL de la proviaoia y j 
notifique à los inbeiesado^, oou arreglo t 
à le preveaido ea el art. 6.” de! Keal I 
decreto de ¿4 de Marzo de 1891. J 
• Lo que es poblica en este perioduo F

«ficial à loa efeotos de Je ley
Córdoba 16 de Jun) o de 1899,—El - del æe* próximo pas ad y, J a aubastapú- 

bima para contratar el Suministro deiVioop reside ate, Agoatia Aguilar Ta
blada. '

Cimilar númfra 46S3
IZNAJAR -

Be ha dado cuentt â la OotniSide pro- ’ 
vinoial, én su sesión de «ste día, de! 
expediente remitido por el Abside’'de 
Lpijar & los afeótoa del artlcúlo 6,* del 
Seal decreto de 94 dé Mirio de 1891, 
ooh motivó dé las reolamsofonss pre- 

' aentádas pidiendo U súlídad ‘de las ; 
'ebecioneé m&niúlpsles varifieadas en-
la mis tu 5 el JÍa^4 di Mayó último; y

EeiolfahiJo qae bon fecha 98 de dt-

it

cho mes, varios electores del distrito 
presentan ona instanoia ai Ayunta
miento, protestando de la validez de Ias 
Últimas elecciones por falta de capaci
dad legal de los Coaoejales electos don 
José Rabasco Giménez, don Victoriano 
Velasco Mo Hoz, don Francisco Boa alea 
Luque, don Jaan Jaime Qaintana, don 
Julián Mateos Delgado y el actual Al
calde presidente del Ayuntamiento don 
Jaan Mofioz Gutiérrez;

Beanltando que las razones que ale
gan en el anterior documento son la da 
no constar ea el Censo ni figurar cao- 
tas de ooutr¡bnoión el primero y por 
los mismos motivos el segando; por no 
ser vecino da Ia localidad el tercero; 
por ejercer el cargo de Fiscal muntoí- 
pal el cuarto, y por ser deudor á fon
dos públicos el qainto, y estos funda
mentos quedan destruidos con los es- 
orítos y certificaciones fehacientes que 
presentan los interesados y van unidos 
al expediente de reclamaciones,'

Resaltando qae la incapacidad que 
también se atribuye ai sefior Alcalde 
don Juan Mañea Gutiérrez, aparece 
levantada por acuerdo, cuya copia se 
acompafia, tomado por el señor Gober
nador oivil de la provincia con fecha 
99 de Dioiembre de 1897:

Oonsideraodo qee las reclamaciones 
presentadas contra dichas eleooioaes 
han qasdado desvaneoidae per comple
to, anta las pruebas aducidas por los 
Concejales electos, domostraudo su ca
pacidad, y por lo tanto no hay funda- 
meato alguno para que 86 deofare la 
nulidad de aquellos.

Acordó la Comiaión que debía decla
rar y declaraba válidas las elecciones 
man ici pales verificadas en 14 de Mayo 

| último en Iznájar.
i Y que este acuerdo so inserte ea el 
i BoLSTiN OpictAL de la provincia y se 
J comhuiqué al Ayuntamiento de refs- 
Í reacia para conocimiento do los intere- 

sados, pon arreglo al Real decreto de 
1 24 de Marzo de 1891.
1 Lo que se pnblioa en este periódico 
< oficial oca arreglo á la ley.
! Córdoba 16 de Junio de 1899.—El 

Vioaprasidente, Agustío Aguilar Ta
blada. '

DIEECQION GENERAL 
de Propiedades y Derechos del Estado

Núm. 1^56

NEG0CU.D0 DE ADMINISTRACION

Autorizada por Ke^^orden fecha 37

I comboetibie mineral de Belmez, pon > 
jt destino é los servicios da aiplotaoióa y !
1 destilación; ueeesario dorante el próii- < 
ji-BO año económico, en las minea de 

MOgus , de Almadén, «9t% Dirección 
generet ha aoordedo que dicho apto 
tanga lugar en la misma, y aipinlUaea 
mante an la Direooión de Isa precitadas 
minas y en la Delegación de Baoienda 
su Córdoba,ai día 80 dsl corriente mes., 

. à les très en punto de su tarde, cou es- 
rtriota sujeción al pliego ds^coadiplonee 
aprobado^ qae M hallará de manifiesto 

. so las azpresadaa oficinas, devante las 

horas de despaoho, en los días no feria 
dos hasta el de la subasta.

El precio máximo admisible para el 
remate, se fija en 73.360 pesetas, y las 
proposiciones extendidas en papel de 
sello 12.° presentadas en pliegos cerra
dos durante la primera medía hora, 
han de ir acompañadas do la cédula 
personal ds so firmante y de la carta 
de pago que acredite haber consigna
do, préviamente, en metálico ó so 
equivalencia en papel admisible del 
Estado, en la Caja général de Depósi
tos ó cualquiera de sus snoursales, la 
cantidad de 3.667'50 pesetas.

Serán desechadas las proposiciones 
que no se hallen conformes con lo an- 
tenormeute expresado, y que en su re
dacción no se ajusten al siguiente

Modelo de proposición
Enterado el que suscribe del pliego 

de condiciones para contratar el somi- 
sistro de combustible mineral, necesa
rio para los servicios de explotación y 
destilación ds las minas de Almadén, 
corraspondiePte al año ecónomico ds 
1899 à 1900, se compromete á cumplir
ías y ó realizar el mismo á los prooius 
determinados en la condición octava, 
(y en caso de que se haga )^aja se agre
gará) con la baja de... (expresado por 
letra) por ciento del importe total del 
contrato.

Domicilio del que suscribe.
. (Expresado por letra.) 

Fecha yi firmar 
Madrid 16 do Junio de 1899.— El Di

rector general.- P. S., M. de Setién.

ABraiSTRÁra DE EACimi
DELA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Nóm. 1942

Llevado A cabo por el gremio d¿ to-
oino ;y jamones en cajón, tarifa f, ola. jjon RaUd Camacho Tocado, Aicolde presi- 
ee 10, epígrafe 8, el reparto de las cuo- ! dente del Ayuntamiento constitucional da 
tas de la contrihneión industrial que les ! seta villa.
corresponde satísfaóér.'y refundidà esta I h 5ago saber: que no habiéndose pre*
industria con la de tocino y gamones 
en tienda, por Real orden' facha SO de 
Mayo último quedó nulo dicho reparto 

• y piooedé por Io tanto oonstitairse el 
i gremio con los industriales de ambos 
J epígrafís, y en su vista se cita á los 
I’ «amos para qnpjpl día 26 del corrien

te, á las once de su mañana, concurran 
al local de esta Administración, é fin 
de proceder ai nomb^araíento de Sin-

1 dices y claaifisadores.
J Córdoba 19 de Junio de 1899,—El 

Administrador de Hacien^á; Fraaoisco 
de Vía.

AYUNTAMIENTOS
DOS TORRES , 

Núm. 1014
Don Fermín Garcia Arévalo, Alcalde consti- 

tucíonal de esta villa.
Hago saber: que por Sónerdo del 

Ayuntamiento de mi presidlençia sé 
arrienda el servicio daf ajumbrado pú
blico en el próximo año eooaómiooj 
mediante la oportas* eabaata^.que ha 
de celebrares en eetas Cásiiv Coasisto- 

riales h las once de la msfiana del día 
siguiente, á los diez de la inaeroióii dal 
presente en el Boletín Opícial de ests 
provincia, bajo el tipo de 1.760 pese
tas j demis condiciones que constan 
ea él pliego qae aa ano neutra de mn" 
ni fleet o an la Secretaría maoioipal.

Para tornar parte en la subasta es 
iadiepeosable presentar carta da pago 
de habar consignada en la Depositaría 
mnnioipal el 6 por 100 da la cantidad 
que sirve de tipo.

Lo qae se hace público para conoci- 
miento de los que qaieran tomar paite 
en la enbasta.

Dos Torre* 16 de Junio da 1899.— 
Per mí o Garola Arévalo.-Angusto Mo
reno, Secretario.

BUJALANCE
Núm. 1916

Don Salvador de Castro y Coca, Alcalde pre* 
aidante del Ilustre Ayan tamis tito de esta 
ciudad.
Hago saber: que hellándose vacants 

la plaza de Secretario de esta CorpO' 
raoión monioipai, con el saeido de tres 
mil trescientas setenta pesetas, este 
Ayuntamiento ha dispuesto proveería 
con arreglo á lo que determina el arth 
culo 193 de Is vigeote ley.

En su virtud queda abierto al oon- 
! corso por término de treinta dies, que 
i empezarán à contarse desde el eigoio* 
! te al de la poblioación de este edicto 
j en la Gacíta de Madrid, á fin de qua 
t los que se consideren coa los Rondioio- 
. nes legales para desempeñar dicho oar* 
gp, preeaoten sos so liai indes p demia 
doooiaentoe que acrediten sa persona
lidad 7 cirounatacoias.

Bujalanoe 16 de Jouio de 1899 -- 
Salvador de Castro y Coas, — P, 8. M » 
Modesto Mestanza, Secretario interi no

BLAZQUEZ 
Núm, 1927

aentado licitación alguna en la primera 
y segunda subasta da venta, con f*' 
cuitad á Ia azclusiva, da las espací** 
de consumo ds esta villa comprendidas 
en el articulo 290 dal vigente regia" 
.mente del impneato, sa anuncia 1» ter
cera y Última subasta de referidas es- 
peoies pare el ,próximo año económioo 
de 1899 á 1900 y por el tipo de 3.894 
pesetas 33 oéqtimos ¿ que asciendo «^ 
imported» las dos terceras partee da 
so presupuesto; coya subasta tendrá 
lugar é las oinoo días del en que apa" 
reaea iSiserto eete anonoic en el BoLZ' 
TIN OvicuaL de la provincia, en estas 
Casas Capitulares y hora .de diez ó do
ce de so mañana, ante Ía jonta^reepaa* 
tiva y bajo las condiciones expresadas’ 
señaladas en las subastas anteriores.

Blázquez 14 de Joaio de 1899.—B*' 
fael Osmaoho.

VISO
Núm. 1929'

Don José Antonio Rola Lúpez, Aloalde co»* 
litación al de «eta villa.
Hago saber: que formada la mitríoo 

la del sabsidlo iadastrial y ó* *0®*’'
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__________________________ ______________ 21 DE JUNIO DE 1899 3
010 de este distrito municipal, para el 
próximo año económico de 1899 ó 1900, 
«• halla de manifiesto en la Seoratarfa 
de estq Ayuntamiento, por el término 

e ocho días, dentro de cayo plazo 
pueden los iadividuos comprendidos 
®® 1* misma, examinar sus cuotas y 
educir las reolemaciones que coneide- 
f»n procedentes.

Viso 15 de Junio de 1899 —José A. 
<Kqís.

CARCABUEY 
Núm. 1990

Úon Jmn Rafael Sniz Ballesteros, Alcalde 
•OMdental de esta villa.
Hago saber: que habiéndose aproba- 

’ por el Ayuntamiento da mi acoi- 
®ntal presidencia, previa censura d»l 

«eflot Regidor Sindico, el presapaeato 
“^haioipai ordinario para el próximo 

económico do 1899 á 1900, queda 
^^puesto al público en esta Seorotarí» 

«pitulap, pop quince días, en oumpli- 
leota y à i^g ofeotos del artículo 146 

* * ^’8»ete ley Mnaioipal.
Daroabney 9 de Junio de 1899.-jQan 

Ruiz,

í t

ALCARACEJOS
Núm. 1991

Alcalde Caballero, Alcalde cons- ^«onsl de esta villa,
* *^°^' 9'^® terminados los re- 

afljj®*'®®^®® ^* ^“ riquezas rústica y
^^- ^’^ *^^^ término para el próximo J 

rísB'^’^'^-*^® ^^^^ * ^^*^' con sus 00' j 
riai^”®'***’*®® ®^^'®® y listas oobrato- | 
Seo* '^''*'^^® expuestas ai pública en la j 
^rni’ ^^^^ ^® ^®^® Ayuntamiento, por • 
^’Sont^° ^° ^^^"^ *^^^’’ ^®® empezarán 
••Uo ^^^** 'ifisda el en que aparezca in- 
Boi.»** °°*‘’'®®pnndiente anuncio en el 
*• 9116r ^’‘°’^ ^* ®®*‘® pcoFÍooia^ pa-

°** *^®ntrib oyen tes en ellos earn 
'íiou * *^* puedan hacer las reoiama 

9tie orean convenientes, 
p^'carscejos 17 de Junio de 1899.— 

Alcalde,

í 
Í

’ItLANUEVA DEL DUQOE 

Ï^eno, . ÍÍ^1982 
con..-. '” ^e«>ández Doblado, Alcalde 
^‘'«nnoíon»i de esta villa.

sAber: que terminados los re 
^’Ha ** Mqoeas pública de esta 
^’’oar^*^ ^°^ '^*^^ ooneeptos de rústica y

Í ^rbaua, para el próximo 
'®*oifi''* ^ ^S99 á 1900, quedan de 
^'^ tér^*^° *’” Secretaría municipal, 
®*^A i^^^ "^^ ocho días, á contar de 
^®hte9 ^ *’ ^ ^° ^® 9°® ^°® oontribu" 
^ leaU^ *^í°* ioBoritoa puedan hacer 
'**1 ea ®®®’one8 que orean proceden- 
'^do el Ù’®*?^'’®®®’* ^® que transou- 
'*«» ai - ."“‘“® «“ verifioada, no se- 
^®*oa*’**^** **® ^*** deephés se pro

* ^** Duque 17 de Janio 
• ®’‘*«orio Fernández.

CÁBPtó" '
^ Rofa»! ^^“' ^«tó ' ' i 

*^®*i de ^‘‘^^e constita- ç^ *^» esta vJi„
de ’^^’sfi qué terafnadi la matri-: 

'^‘*‘6roio *’’^^”’^’^“ industrial y de- 
^^°° de la^^* ^* próximo año oooaó ■

> 8’8 4 1900, „ 1. ,„„. 4,^

oretada por la Admínistraoión de Ha
cienda, se enocentra de manifiesto sí 
públioo por el término de ocho días, 
contados desde la facha, daranta los 
anales podrán presentarse las raolama- 
oiones oportunas.

Carpio á 17 da Junio de 1899. — Ra. 
fael Mnlloz,

TORRECAMPO 
Núm. 1944

Eton José Campoa Sánchez, Alcalde presi
dente del Ayantamíento constitucional de 
esta villa,
Hego saber: que formada en borra

dor la matricula del subsidio industriel 
y de comercio de esta población, para 
él próximo ejercicio soonómico da 1899 
á 1900, en la forms prevenida por le 
oirculsr del señor Administrador de 
Hacienda de la provincia, fecha 6 del 
corriente, se encuentra de manifesto 
al público por término de diez días, en 
la Seoretaria del Ayuntamiento, an ca
yo término podrán los contribuyentes 
examinaría y reclamar de agravios.

Torrecampo 15 de Junio de 1899,— 
José Campos Sánohca.

LUCENA ,Í
Núm. 1946 « 

Acordádopor el exceléntisimó Ayun '1
ta 10íeoto de mi prasideDoía, en pasión 
de boj, el arriendo por subasta de la 
raoaodaoiÓQ del arbitrio éstebleeido so
bre los pneslos páblíoos en la plaza de 
abastos, para el ejeroioio próztato, por 
el tipo de tres mil naeveoientas setenta 
y eolio pesetas oinoaenta cío ti mos, qae 
ea el consignado en el presa puesto or
dinario de referebois, se base saber por

i
 el presente, qne dicho acto tendrá efeo- 

«o en «ata Casa Capitnlar el día 30 d«t 
corriente mes y hora de las do» de la 

j tarde, por ante él Alcalde que suscribe,
? un Concejal del Ayuntamiento y ©1 Se- 
' cretario dé éste, por el tipo expresado

y con enjeoión á las oondioiones oonte- 
nidas en el pliego qué desde asta fecha 
queda expuesto »» la Secretaría mnni- 
oipal, para oonocí mi en ta del veatnda 
río y de coantas personas deseen to
rnar parte en expresada lioitaoidh.

Lacena 17 dé Jaaio de 1899. —José 
de Mora.

Núm. 19« ;
Acordadopor el excelsotisimo Ayna- ! 

tamiento de mi preeidsnoia, en sesión 1 
de hoy, el arriendo por sobaeta del lo- . 
nal destinado á oarnioería, dnranta el f
ejeroicio próximo, por el tipo de qui- 
aienUe cuarenta y tres pesetas setenta 

,■ y cinco céntimos, que ea el consign ado 
j en el presupuesto ordinario dé reforen- 
’ oia, se hace saber por el presente, que 
■ diaho acto tendré rfeetb en asta Casa

Capitular el día 30 del corriente mes y 
hora de las diez de su.maflana. por an 
te el Alcalde qoe sasuribe, nu Concejal 
del Ayuntamiento y el Secret ario de 

1 éste, por el tipo expresado y con anje- 
{ oióii á las condiciones oontanidas en el

pliego que desde esta fecha queda ex- 
,’p06»t0 en da Secretaria mapioipal, pa. 
‘re oocooimiento dé enantes personas 

'’dbbeen tornár parte en expresada tioi- 
taoión. '

Lacéca 17 de Jonio de 1899, — José 
dé Mora. '

Núm. 1947

Acordado por el Exemo. Ayunta
miento da mi presidencia, en sesión de 
hoy, el arriendo pot sqbasta dej boa! 
destinado á pescadetía, por el tipo de 
ouetrooientas oí nocen te y seis pesetas 
veinte y oÍboo céntimos, durants el 
ejeroicio proximo, consignadas en el 
presupuesto respectivo, se hace saber 
por el presente qns aquel acto tendrá 
logar en esta Casa Aynotamiento al día 
30 del corriente y hora de las doce de 
la mtfiana, por ante el Abalde qoe 
BUSO ribo, un Concejal da la Corporación 
y el Secretario de ésta, por el tipo ex
presado y con sojaoión á las oondioio- 
nee oontanidas en el pliego qoe deade 
esta fecha queda expnesto en la Seors- 
tsrla mauioipal para oonocimisoto del 
vecindario y de ensatas personas de
seen tomar parte en expresada lioita. 
ción.

Lacena 17 
de.Mora,

de Jo aio de 1899,— J oeé

Acordado
!

Núm. 1948

por el Exorno. Ayante 

í 
i

miento de mi presidencia, en en sesión 
de hoy, el arriendo por anbasta de la 
recandaoión dal arbitrio'establecido pa 
ra el ejercicio próximo sobre el alqui
ler de pesas y medidas de nao ?ol o ota
rio y retribooión del trabajo de pesar y 
medír, por el tipo de cuatro mil pese 
tas que es el eonsiguado en el presa 
poesto ordinario de refereccia, ae hace 
saber por ei presente que dicho acto 
tendrá logar an esta Casa Ayants- 
miento al día 30 del actual y hora de 

í la» ooatro de en tarde, por sote el Al
Calde que en aoribe, on Concejal del 
Ayontamieota y el Secretario de éste, 
por el tipo expresado y con sojejíón á 
las condiciones contenidas en el pliego 
que desde esta tacha qaed» expuesto 
en la Seoretaría municipal para ooncai 
miento delTecindario y do onantas per
sonae deseen tornar parts en expresada 
licitación.

Lucena 17 de Junio de 1899,—José
} de Mora.

1 ¿mUñ
1

Ntoi. I98Í

lie Sevilla

Relación da los Jaeces münioipales de 
la pravinoia de Córdoba quehan sido 
nombrados para el bienio de 1899 á 
1901, y qoe se publica en el Bolstin 
Oficial en cumplimiento do Jo que 

. dispone el ertlóolo 154 de la ley or- 
r ■ génica del Poder judioiaí y do orden 
j -del Ibstrisimo señor Preeidonte:

CORDOBA

Córdoba (Derecha.}—D. Pranoiaco 
Fernández Polanco, exoedente de Ul 
tramar,

Obejo.“O, Diego Saveriego Estrada. 
Córdoba (lzquisrd».)-D. Manoel Ve- 

lasco .Vergel, exondante da Ultramar.
Villa viciosa.— Ü.'Carlos Vargas Oni- 

va,Abogado.

AOTHLAB

Aguilar,—D. José, del pastillo Ver- 
nández Abaogo, Apogadq.

Poanta Qecil.—D. Mariage. Reina 
MontiÚn, aspirante 4 la,jujioatnra. ,

Monturquq.-D. Carlos Sarabia Co
risí, .

BAENA
Baena,—D. Manuel Egoilor Castille

jo, Abogado. .
Valenzuela, —D, Joan Dionisio Ga

llardo y Sasín, Abogado.
Luque. — D, Joaquín Carrillo y Me- 

liado:
BUJALANCE

Bajelaoce.--D, Pedro Castro León, 
Abogado.

Pedro Abad.—D, Luis Navarro Po
rras, Abogado.

Cañete da las Torres.—D, Tomás del 
Campo Sendón.

El Carpio.—D. Juan Sotomayor y 
Navarro, Abogado.

CASTRO DEL RIO
Castro del Río.—D. Raimando Hio- 

bóo Pérez, Abogado.
Espeje.—D, Rafael Ruiz y Pineda, 

Abogado.
FUENTE OBEJUNA

Fuente Obejuna.— D, Laureano Lo- 
zano Sánchez, Abogado.

Belmez.—D. Domingo Muguerza y 
Eguía,

Blázquez,— D, Saturnino Molina y 
Jara.

Espiel.—:Ü. Rafael Manso de la To
rre, Abogado.

Granjuela, —D, Germiniano Aranda 
Faentea.

Valsequillo. -D. Antonio Bartolomé 
González.

Villaharta.—D. Rafael Galán Fusâ
tes.

Villanueva dal Rey,—D. José Sán
chez López, Abogado.

Pueblo Nuevo dal Terrible.—D. Se
bastián Sánchez González,

D. Rafael Mohedaao y
Pérez.

CABRA
Cabra.—D. Francisoo Merino Cue

vas, A bogado.
Nueva Carteya,—0. Antonio Merino 

Muñoz,
Doña Mancia, — D. Joan Vengara y 

Vargas, Abogado,
Zoheroa. — D, José Caelio Padillo,

HINOJOSA DEL DUQUE
Hinojosa del Duque,—D. José Or

tiz Torrico, Abogado,
Belalcázar. — D, José Torrico Gar

cía,
Fuente la Laucha.—D. Juan Bení

tez Aranda.
Santa Eufemia.—D. José Romero 

Ruiz.
Villaralto.—D, Antonio Palomero 

Corral.
Viso de los PedrGQh68.—D. Ramón 

Medina León.
-■95

LUCENA.
Lucena.—D. Pedro Huertas Alha

ma, Ahogado.
Encina» Rsales -D. Miguel Sánchez 

Aragón.
MONTILLA

Montilla.-D. Rafael Susbíélaa Sanz, 
Abogado,

MONTORO
Montoro.—D, Rafael Criado Pié

drola, Abogado.
• ViJta del Río. —D. Ildefonso Jéco- 

ma Grande, A bagado.
Villafranca. —Ü. Rafael Garola dal 

Prado Zamorano.
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Adamez.—D. Amador OsballoB Ma
do eflo.

POSADAS

Fosadas.—D. José Vargas Lona, 
Abogado.

Gaadaloázar.—D. Antonio Serrano 
López.

Faente Palœera. D. Manuel Téllez 
Pietón.

Almodóvar del Blo.—D. Andrés 
Ortiz Egea.

La Carlota.—D. Bartolené Diego 
Cabello Soldevilla.

Hornaohnelos.—D. Antonio Gon
zález Carrasoosa.

Palma del Río.- D. Camilo Oasti- 
Beira Cantarero.

POZOBLANCO

Pozoblanco.—D. Elias Cabrera Ca
ballero, Abogado.

Dos Torras.— D. Manuel Blanco 7 
Morillo, Abogado.

Pedroobe.—D. Roméo Cabrera y 
Blaneo, Abogado.

El Guijo.—D, Mignel Doeftas Fer
nández.

VíHanaeTa del Dnque.— D. Jacinto 
Medina Montenegro,

Villanueva de Córdoba.—D. Fer
nando de Sepúlveda Herruzo, Abo
gado.

A&ora,—D. Clemente López Beja
rano.

Torrecampo.—-0. Sebastián Delga
do Montero.

Aloaraeejoa,—D. Ildefonso Rodrí
guez Blanco.

Conquieta.—D, Sebaatián Fernán
dez Heredia.

PRIEGO

Friego.-D. José Gamiz Cáliz, Abo
gado.

Almedinilla.—D. Adriano Portales 
Ortega.

Fuente Tójar.—D. Rafael Ruiz 7 
Puerta.

Carcabuey.—D. Luis Marín Cama
cho, Abogado,

RUTE

Ruta.— 0. Joan José Guerrero Eci
ja, Abogado.

Palenciana. —D. Joan Hurtado Ga
llardo.

Benamejí.—D. Antonio Espejo 7^ 
Espejo, Abogado.

Iznájar.—D. Eloy Campos Amaya, 
Abogado.

LA RAMBLA

La Rambla.—O. Aurelio Ortiz y 
Grande, Abogado.

Ferran Núfiez. — D. Francisco Gó
mez Torres, Abogado.

Montalbán.—D. Mignel Prieto Or
tiz.

Saataeila.—D. Antonio Morales y 
Colmenero,

San Sebastián.—D, Juan José Cos
ta Bot,

La 'Victoria.—D Andrés Carvajal 
y Abad.

Montemáyor.—O. Isidoro Salvador 
Carmena Mata, Abogado.

Sevilla 16 de Junio de 1899.—El 
Seoretario de gobierno, Joaquín ''Bro- 
qoen.—Visto bueno: El Presidente, 
Gallón.

PRIEGO DE CORDOBA
Núm. 1988

Don Pedro fiieo y Ordufia, Juez de primera 
instancia de esta oindad.
Hago saber: que en este mi Juzgado 

y por la Escribania del actuario, se si
guen autos ejecutivos á instancia del 
Procurador Don Antonio Ávila Zorri
lla, en nombre de Don Tiburcio y don 
Federico Velastegui y Face, de estos 
vecinos, contra Doña María de los An
geles Ruiz Guerra, viuda y de la mis 
ma vecindad, sobre cetro de pesetas, 
en los cuales, á instancia de la parte 
ejecutante, se saca á pública subasta, 
para su venta, por término de veinte 
días hábiles. Ia casa embargada á la di- 
oha señora, que á oontinuaoión se ex
presa:

Una casa principal de tres cuerpos 
de alzada, situada en la calle Oafiame 
roa, de esta ciudad, marcada con el nú
mero tteinta y cinco, consta de bode
ga subterránea, pátio y traspátio, oon 
fuente de agua potable en el nao y en 
al otro; lindante por sn izquierda en
trando oon otra del Presbítero Don 
Fraaoisoo de Paula Zurita; por la de
recha baca esquina á la calle Loja, por 
donde linda oon casa de este cendal, y 
por la espalda confina oon huerto de 
riego de Don José Luis OastiUa Ruiz, 
sin poder precisar su medida an perfi
ciat por ignora rae, cuya osea ha sido 
tasada por el Perito nombrado, an la 
suma de cuatro mil quinientas veinte 
y cinco pesetas, de coya cantidad hay 
que rebajar el cense oon que está gra
vada 4,526

Para 0070 remate se señala el día 
Cobo de Julio próximo venidero, á la 
una de su tarde, en la sala Audiencia 
de este Juzgado.

Í Lo que se anunoia el público por 
medio del presante; haciéndose cona- 

; tar qua 00 se admitirán posturas que 
i no cobran las dos terceras partea del 
‘ precio del avalúo; que para tomar par- 
; te en la subasta deberán los lícita dores 
* consignar en mesa del Jnzgado> pró- 
1 viameote, sí diez por ciento del avalúo, 
j 7 que deberán oonformarse oon los ti- 
Í tolos de propiedad presentados, que se 
; hayan de manifieeto en la Escribanía 
j del actuario, sin tener derecho á exigír 
5 ningunos otros.
1 Dado en Priego de Córdoba á doce 

da Junio de mil ochocientos noventa y 
J nueve, —Pedro Rico.—Por mandad#

de S. S.*, Francisco del Puerto,

GORDO B A
Nùm. 1989

Cédula d« fimplaumtieni»
For la present# y eu virtud d# pro- 

videBoia dictada oon «ata fecha por el 
Mfior Jaez de primara inatanoia d# es
ta ciudad, #00 motivo de ta demanda 
ordinaria deelarativa d# manor onaa- 
tia que ante ml se eremita, formulada 
por el Procurador de este Colegio don 
Lais Barbado Bejarano, en nombra da 
doa'Bafiial Marquez Hidalgo, de esta 
vecindad, para #1 cobro da dos mil 
qUiaiebtae pesetas ae emplaza á los 
que a# crean herederos y oen derecho

JUZGADOS á los bienes de la que también fuá de ; 
estos vaoinos doña Label Medina Cas
tro, ya difunta, para que oomparezoan 
á contestar á dicha demanda, dentro 
del término de nueve días, á contar 
desda el siguiente al en que aparezca 
inserta esta cédula en el BolstiH On- 
OIAIi de esta provincia; apercibiéodoles 
que de no bacarlo seguirá ci pleito su 
curso en rebeldía de tóe mismos.

Córdoba diez y siete da Junio de mil 
ochocieutos noventa y nueve.—El Eá- 
oribano, Antonio Havé del Castillo.

1

COMISARIA DE GüERRA
Intervención de la Remonta de Córdoba

Número 1940
JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO

El día veintiocho del presente mes, 
á la» diez de la mañana, tendrá tugar 
en el cuartel que ocupa este Estable 
oí miento, una convocatoria de propo
siciones libres oon objeto de adquirir 
paja de pienso de primera calidad, 
puesta al pié de almacenes en las de
heses que el mismo tiene para su ser 
vicio, en la cantidad que se considere 
necesaria 7 precios que más oonven
gan, reservándose esta Junta el dere 
che de aceptar las ofertas más beuefi- 
cioeas en todo ó parte ó desecharías 
todas, según más convenga á los iats- 
resea 7 neoestdades del Estableci
miento.

Córdoba 16 de Junio de 1899.—El 
Comisario de Guerra [aterventor, José 
Boas.

Sección de anuncios
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue 
re su procedencia, sa inserta á con
tinuación el síguieute documento;

d ' de la G'’á£ri2ciSE
REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mis
mo en súplica de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de los contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el 
acto;

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1833 dispone en 
su artículo 3.° que en los pliegos de 
condiciones se consignará necesaria
mente, entre otras que cita, <la obli
gación del rematante de pagar los 
anuncios, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y for
malización del contrato», y "que, en 
vista de tal precepto, es incontrover
tible que el rematante tiene la obli- 
gaoi6n.de sufragar los honorarios que 
oon arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que sutoriceu el acto, 
más los suplementos que éstos para 
el caso adelanten:

Considerando ^ue, á pesar de ser 
tan claro y terminante el precepto 
referido, las Corporaciones citadas no

muestran el celo que debían exigiste' 
do á los rematantes de los contrato?- 
que celebran los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para re- 
cordarlee el cumplimiento de tal par' 
tionlar exista además la Real oraeo 
de 20 de Septiembre de 1875 dis^ 
niendo que se exija el de pago de 108 
derechos de inserción de los anunew®" 
en la Gaceia de Madrid-, y

5

Considerando, por último, q^c 
cuando los indicados preceptos ne- 
non en pro de la petición de los ito 
taries, es absurdo que éstos, aparte 
de no percibir los honorarios á que 
tienen perfecto y legal derecho, 8U* 
fragüen además los gastos de pap® 
sellado y timbres necesarios al cuo 
plimiento de su cometido,para el eus 
son solemuemente requeridos;

8. M. el Ret (Q. D. G.), y en 8“ 
nombre la Reina Regente del Rein^ 
ha tenido à bien disponer que en 
sucesivo las Corporaciones proving® 
les y municipales no procedan al oto 
gamiento de la escritura de los ®®® 
tratos que celebren, sin que en el 8 
to de referencia exhiban los re® 
tantes, además del resguardo ¿o 
her constituido la fianza definitiva ® 
su caso, teniendo en cuenta 
lo expresado en el art. 21 del 
decreto de 4 de Enero de 1883, 
recibos de haber satisfecho los de 
ohos devengados y suplementos » 
lantedos por el Notario ó Hot^^ 
autorizantes de la subasta, si 
por exceder de 60.000 pesetas, hne^ 
re ado doble y simultánea; y ud®^^ 
igual documento que acredite h*. 
satisfeeho los derechos de 1®^*«* 
de los anuncios en la Gaceta de 
drid y Boletín Oficial de to Pj^ 
vincia. Al prbpio tiempo que cu8^, 
los contratos se celebren por Ad- 
nistración, por hallarse compí®®^ 
dos en el caso que, como 
de subasta, marea el párrafo 5. 
art. 36 del Real decreto de 4 de ^ Je 
ro de 1883 ya citado, ó sea en e‘ ^^ 

; que se hayan celebrado dos 
' al efecto, sin que en ellas se P^^p 

taran los licitadores, se exija
1 mente al concesionario, antes de ° ^^ 
t gar la escritura, análogos docato®®^, 

que justifiquen el pago de los 
Lchos de referencia; entendién
, también que si la Corporación U®* ¿ 
i á cabo por sí propia el servie* ^, 
! obras que hubiese intentado e®® 9 
; tar, será ella misma la obligé je- 
1 abonar al Notario ó Notarios 1® ^^ 
j reohos devengados por éstos ai®
/ rizar la subasta mencionada. ^^
1 De Real orden lo digo á V. S- ^ 

su conocimiento y efectos consig'^^^
1 tes; advirtiéndole que á la rnayúi ^^^ 

• vedad deberá remitir V. ^ ^^^ 
Ministerio un ejemplar del B® ^^ ^e 
Oficial de esa provincia en 
inserte esta Real orden. Dios^g ¿s 
á V. S-,muchos años, Madrid 
Agosto de 1891.—Silvela. _> 
Sr. Gobernador de la provincia

LOS NÜEÏ0S MPARTIfi®Í, 

de rústica y- urbana, con ^^ 
pil los iriodelos oficiales, se _^^, 

,de venta en la imprenta <1®^ 
río de Córdoba^, Letrados?

j Imprenta del DIARIO DE 00
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